
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA QUINDÍO 

 
Dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
       Proceso: Ejecutivo singular mínima cuantía   
       Radicado: No. 630014003009 2019 00399 00  

 Interlocutorio: 1116 
 

         Por ser procedente la solicitud elevada en el escrito que antecede por el apoderado 
judicial de la parte actora, se accede a ella. En consecuencia, tal como se ordenó en el 

numeral 4 del auto interlocutorio No. 659 de fecha 22 de septiembre de 2020 que obra en 
el expediente, procédase al desglose del documento que sirvió como soporte de la acción 
judicial en este asunto, con la constancia secretarial correspondiente sobre el pago de las 

cuotas en mora y hágase entrega de este bajo la responsabilidad del apoderado 
demandante, al abogado Paulo Cesar Rodríguez Franco identificado con la C.C. 

1.094.940.239 y la Tarjeta Profesional No. 294.469 del C. S. J., persona autorizada para 
ello.     

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 121 

Fecha de notificación por estado 19/10/2020 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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